
ca, a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de Reso-
lución de fecha 27 de mayo de 2002:

“RESUELVO: Declarar a la empresa Asesoramiento Telemático, S.L,
decaída en su derecho a percibir la subvención concedida y su obli-
gación de reintegrar las cantidades percibidas por la primera anuali-
dad, cuyo importe asciende a 3.365,67 euros, por incumplimiento de
la condición particular 1.3 de la Resolución de Concesión y el artícu-
lo 14 del Decreto 92/96, de 4 de junio, dejando asimismo sin efecto
la Resolución individual de concesión de fecha 08/02/99.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que pone fin a la
vía administrativa, haciéndosele saber que frente a ella podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada, conforme o
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. No obstante,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999 de 13 de enero, potestativamente y con carác-
ter previo, podrá recurrir esta resolución en reposición, en el plazo
de un mes, ante este mismo órgano que la ha dictado.

Mérida, a 27 de mayo de 2002. La Consejera de Trabajo, Violeta
E. Alejandre Úbeda.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Fomento del Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 10 de julio de 2002. La Jefa de Servicio de Fomento de
Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 10 de julio de 2002, sobre
notificación de Resolución del expediente de
subvención a la creación de empleo 
EF-09681, correspondiente a la empresa
“Iglesias Durán, Olga”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EF-09681, sobre Conce-
sión de Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para
Fomento de la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comuni-

ca, a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de Reso-
lución de fecha 23 de mayo de 2002:

“RESUELVO: Declarar a la empresa Iglesias Durán, Olga, decaída en
su derecho a percibir la subvención concedida y su obligación de
reintegrar las cantidades percibidas por la primera anualidad, cuyo
importe asciende a 7.572,75 euros, por incumplimiento de la
condición particular 1.3 de la Resolución de Concesión y el artícu-
lo 14 del Decreto 92/96, de 4 de junio, dejando asimismo sin
efecto la resolución individual de concesión de fecha 01/03/99.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que pone fin a la
vía administrativa, haciéndosele saber que frente a ella podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada, conforme a
lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. No obstan-
te, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, potestativamente y con
carácter previo, podrá recurrir esta resolución en reposición, en el
plazo de un mes, ante este mismo órgano que la ha dictado.

Mérida, a 23 de mayo de 2002. La Consejera de Trabajo, Violeta
E. Alejandre Úbeda.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable Social en la Dirección General
de Fomento del Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 10 de julio de 2002. La Jefa de Servicio de Fomento de
Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 10 de julio de 2002, sobre
notificación de Resolución del expediente de
subvención a la creación de empleo 
EF-10101, correspondiente a la empresa
“Codotour, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EF-10101, sobre Conce-
sión de Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para
Fomento de la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comuni-
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ca, a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 0/1992,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de Reso-
lución de fecha 23 de mayo de 2002:

“RESUELVO: Declarar a la empresa Codotour, S.L, decaída en su
derecho a percibir la subvención concedida y su obligación de
reintegrar las cantidades percibidas por la primera anualidad, cuyo
importe asciende a 4.207,08 euros, por incumplimiento de la
condición particular 1.3 de la Resolución de Concesión y el artícu-
lo 14 del Decreto 92/96, de 4 de junio, dejando asimismo sin
efecto la resolución individual de concesión de fecha 23/06/99.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que pone fin a la
vía administrativa, haciéndosele saber que frente a ella podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada, conforme a
lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstan-
te, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, potestativamente y con
carácter previo, podrá recurrir esta resolución en reposición, en el
plazo de un mes, ante este mismo órgano que la ha dictado.

Mérida, a 23 de mayo de 2002. La Consejera de Trabajo, Violeta
E. Alejandre Úbeda.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable Social en la Dirección General
de Fomento del Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 10 de julio de 2002. La Jefa de Servicio de Fomento de
Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 11 de julio de 2002, de
acuerdo de admisión a depósito de Estatutos
de la organización Asociación Gremial
Extremeña de la Madera (Expte. nº CA/160).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, apartados 3 y 4
de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical,
(“Boletín Oficial del Estado” número 189, del 8); en las disposicio-
nes concordantes de la Ley 19/1977, de 1 de abril sobre regula-
ción del derecho de asociación sindical y empresarial (“Boletín

Oficial del Estado” número 80, del 4), y del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los Estatutos de las
organizaciones constituidas al amparo de la Ley 19/1977 citada
(“Boletín Oficial del Estado” número 101, del 28), se hace público:

Que el día 28 de junio de 2002, fueron depositados, acta de
constitución y los Estatutos, de la entidad denominada Asociación
Gremial Extremeña de la Madera, a la que correspondió el expe-
diente de depósito número CA/160, domiciliada en la calle Obispo
Segura Sáez, 8-1º Dcha. de Cáceres, que se configura como asocia-
ción empresarial, cuyo ámbito territorial es de Comunidad Autóno-
ma, y cuyo ámbito profesional comprende a todas la personas
que dediquen su actividad empresarial a la industria de la made-
ra o similar y tengan su domicilio social en Extremadura.

Son otorgantes y firmantes, del acta de constitución de fecha 4-6-
2002: D. Manuel de la Cruz Rodríguez, DNI 6987605; D. Andrés
Fernández Pavón, DNI 7395268; D. Vicente Casares Borrella, DNI
6956950 y 8 personas más debidamente identificadas.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con
todos los requisitos legales establecidos por las citadas normas.

Esta oficina pública acuerda: Primero.- Admitir el depósito de los
Estatutos de la entidad referenciada. Segundo.- Disponer la publi-
cación de este acuerdo en el “Diario Oficial del Extremadura”.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere
interesado pueda examinar los Estatuto depositados en estas
dependencias (3ª planta, paseo de Roma, s/n., Mérida), y solicitar
la declaración judicial de no se conforme a Derecho la documen-
tación depositada, ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en virtud de lo establecido por el
artículo 171 y la disposición adicional sexta del Real Decreto
Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (“Boletín Oficial de
Estado” número 86, del 11).

Mérida, a 11 de julio de 2002. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 11 de julio de 2002, de acuerdo
de admisión a depósito de Estatutos de la
organización sindical Federación de Trabajadores
de las Administraciones y los Servicios Públicos
de Extremadura (Expte. nº CA/161).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, apartados 3 y
4 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad
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